Algunos aspectos de la historia de las funciones sintécticas clausales en Ia
gramaética espafiola

Las paginas que siguen pretenden ofrecer un breve examen de la evolucién
que se observa en el tratamiento de algunos fenémenos sintacticos en el periodo
que va desde 1771 hasta 1870, fechas, respectivamente, de la primera y la quinta
edicién de la Gramdtica de la Lengua Castellana de la Real Academia Espaiiola.

Puesto que no se trata de hacer una historia exhaustiva de los estudios
gramaticales, sino tan s6lo de sefialar los cambios mas significativos en el trata-
miento de determinados aspectos de la sintaxis clausal, me he servido tinicamente
de un niimero reducido de graméticas que forman, creo, un conjunto suficiente-
mente representativo de las ideas sintacticas dominantes en la época: Academia
(1771; 1796; 1854 y 1870), Gémez Hermosilla (1835), Salva (1837), Alemany
(1838) y Bello (1847).

El objetivo perseguido al plantear este pequefio estudio era conocer los
antecedentes de las funciones sintdcticas que hoy denominamos "complemento di-
recto” y "complemento indirecto". Pero la evolucién que observamos en la gramé-
tica espafiola del periodo que nos ocupa no puede entenderse cabalmente sin to-
mar en consideracién otra tradicién gramatical, la francesa, que, por gjemplo, ya
en el siglo XVIII habia introducido la nocién de ‘complementacién’ en el sentido
moderno del término, lo cual entre otras cosas significa la existencia de una dis-
tincién clara entre "régimen" y "complemento". Asf, aunque no es este el lugar de
tratar pormenorizadamente el desarrollo que experimenté la sintaxis en Francia
durante los siglos XVIII y XIX, en algunos casos las referencias a la gramatica
francesa son inexcusables para dar cuenta del panorama que ofrece la gramética
espafiola en la primera mitad del siglo XIX.

Simplificando un poco la cuestién, cabe decir que el retraso que se observa
con respecto a la gramdtica francesa en lo que se refiere a la distincion y defini-
ci6n de las funciones sintacticas clausales se debe a la pervivencia de dos nociones
heredadas de la gramitica clasica: el concepto de "régimen" y la idea de declina-
cibn casual. Comenzaremos tratando esta filtima cuestion.
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Uno de los temas polémicos en los estudios gramaticales del siglo XIX es
la existencia de la categorfa caso en espafiol .

Las sucesivas ediciones de la Gramdtica de la Academia son un gjemplo de
apego a la tradicién clasica. Hay que esperar hasta la ediciéon de 1870 para que se
sustituya la division de las "partes de la oracion” en "declinables e indeclinables”
(Academia 1854, p. 2) por la divisién en "variables ¢ invariables' (Academia 1870,
p. 7) y para que se elimine del texto de la Gramdtica la declinacién del articulo y
del sustantivo (comp. Academia 1854, pp. 5y 15).

Frente a la opini6n de los académicos se levantan voces como la de Gémez
Hermosilla (1835, pp. 81-82):

"en castellano es absurdo decir que el nombre mesa se declina, porque para expresar la rela-

ci6n que la cosa por €l significada tiene con otra, se dice "de la mesa, 4 la mesa, parala mesa"

&c. Bste es ya un principio inconcuso de los byenos gramdticos, y el que quiera enterarse dela

demostracién puede leer el articulo "Cas” de la Enciclopedia. Pero si ain quedase alguna

duda, bastard para disiparla esta sola observacién. Si de Pedro, 4 Pedro, para Pedro, forman

verdadera declinacién; serd ménester confesar que esta consta, no de seis casos, como dicen
los que asi la llaman, sino de muchos més".

Con todo, més adelante (ibid., pp. 167-171) el propio Gémez Hermosilla
propone un sistema general de seis casos, entendidos como "relaciones entre la
idéa expresada por el verbo y las enunciadas por las otras voces que entran en una
oracibn activa" (ibid., p. 167). Las denominaciones que propone son las siguientes:
nominativo o nominador; objetivo; atributivo, terminativo o final; vocativo; prepo-
§itivo o circunstancial y posesivo (cfr. pp. 169-170). Y é1 mismo indica que se co-
rresponden respectivamente con: nominativo, acusativo, dativo, vocativo, ablativo
y genitivo. Las definiciones que da de cada caso son exclusivamente seménticas y
en un sentido muy préximo a las que se podian encontrar ¢n una gramdtica latina.

Otro gramético que niega la existencia de declinacién casual en espafiol es
Salva. Esto no le impide mantener las denominaciones clasicas de los casos para
referirse a los "oficios” que desempefian las palabras en la oraci6n. Al igual que en
Hermosilla, las definiciones remiten a rasgos de contenido méis que a rasgos sin-
tacticos:

"Colécase en dativo aquello hdcia lo cual se dirige 6 tiene tendencia otra cosa,  bien le resulta

dafio 6 provecho de la acci6n del verbo, sin ser objeto directo de ella, cuando lo hai; y para

esto empleamos en unas locuciones 1a preposicién 4 y en otras ia para" (Salvd 1837, p. 120;
1840, p. 110).

Pero incluso en estos autores que empiezan a romper con los presupuestos
gramaticales admitidos hasta entonces s¢ observa un excesivo apego a la tradicién
clasica, de ahi que surjan desajustes al intentar dar cuenta de hechos sintécticos
caracteristicos del espaiiol. En latin existfan los casos individualizados por la

1 Segidn nos indica R, Sarmiento (1986, p. 221), "La declinacién era un viejo problema deba-
tido ya por los académicos del siglo XVIIL "No existe declinacién en los nombres castellanos’ (véase
Actas, S de mayo de 1742)".
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flexion, existia en la expresion algo que permitia distinguir ROSA de ROSAM y
de ROSAE. Los graméticos latinos en sus descripciones asignaron un contenido a
cada caso, a cada terminacién, basandose en la interpretacién semética de los
enunciados. De ahi surgen también las denominaciones clasicas de los casos
(dativus: "casus dandi").

La situacién en espaiol plantea a los graméticos un problema distinto; no
tiene esta lengua un procedimiento de expresién finico y tan evidente como la
flexi6én casual para expresar las relaciones entre los constituyentes de la clausula.
A pesar de esto, nuestros graméticos intentaron seguir lo més fielmente posible
los esquemas de la gramética clésica, y no encontraron otro camino que partir de
los contenidos que se asignaban a cada caso latino para, a continuacién, intentar
encontrar en la expresién algiin indicio que permitiese hablar también en espafiol
de un nominativo, un acusativo, etc.

El problema no est4, pues, en las denominaciones. Nada impide -a no ser
posibles ambigiiedades- hablar de "acusativo' o "dativo” en espafiol para referirnos
a unas determinadas funciones sint4cticas, pero lo que resulta inviable es hablar
de dativo y definirlo en términos de sustancia de contenido, puesto que las fun-
ciones sintacticas, como forma lingiiistica que son, han de definirse formalmente
y, en consecuencia, deben identificarse dentro de cada lengua en particular.

Otro de los conceptos heredados de la tradicién gramatical que condiciond
el desarrollo de la sintaxis espafiola de la época que estamos estudiando es la no-
cién de reccidn.

En préicticamente todas las obras revisadas? encontramos coexistiendo dos
sentidos del término "régimen":

(i) Régimen entendido como determinacion de la expresién de un elemento
(regido) por otro elemento (regente).

(ii) Régimen como relacién de dependencia seméntica de un elemento con
respecto a otro.

Recordemos que en las graméticas latinas el régimen era un mecanismo
que funcionaba en la expresion: hay verbos que rigen genitivo y otros que rigen
dativo; hay preposiciones que rigen acusativo, preposiciones que rigen ablativo,
etc. Se trata, pues, de condicionamientos mecénicos, obligatorios, de unos ele-
mentos hacia otros, condicionamientos en los que no entra en juego el contenido.

Las caracteristicas diferentes del latin y del espafiol hacen inaplicable en
esta ltima lengua, en la mayor parte de los casos, el sentido (i) del término "ré-
gimen". Se empieza entonces a concebir la reccién como una dependencia semén-

2 Ademds de Bello, cuya Gramdtica supuso un replanteamiento total de la cuestién, Gémez
Hermosilla constituye una notable excepcién. Al dejar de lado l1a nocién cldsica de régimen, su concep-
cién de la cldusula es diferente a la de los restantes gramdticos, pues considera al verbo el elemento
central de esta unidad (cfr. Gémez Hermosilla 1835, pp. 167-168). ’
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tica (ii), con lo cual, sin embargo, no se resuelven los problemas. Hay que tener en
cuenta que el régimen es una relacién binaria, y que, en general, para la gramética
del siglo XIX los tinicos constituyentes de la cldusula son las palabras; por tanto,
la relaci6n de reccién se establece siempre entre dos palabras.

Las gramaticas dedican el capitulo del régimen a enumerar qué "partes de
la oraci6n" rigen a otras y cuéles son esas otras (cfr. Academia 1854, pp. 143-156;
Academia 1870, p. 176-195). En algunos casos parecen coincidir los sentidos (i) y
(ii) del término "reccién’. Es lo que sucede cuando se dice que *el nombre rige al
adjetivo" (Academia 1970, p. 177) pues el adjetivo "no puede subsistir sin un nom-
bre expreso o suplido. De estos principios se sigue que el adjetivo ha de concertar
en el nombre, 6 con el sustantivo, como otros le llaman, en género y nGmero”
(ibid., p.169). Esto es, el término regente en la expresion coincide con el término
regente en el contenido, y la misma coincidencia se da en el término regido.

Pero la identificacién de la reccién de expresién con la reccién seméntica
lleva también a la gramética de esta época a conclusiones con las que hoy no po-
demos estar de acuerdo. Asi, se afirma que el sustantivo sujeto rige al verbo (cfr.
por ejemplo Academia 1870, p. 179), y aunque ciertamente en esta idea influyen
las definiciones l6gicas de sujeto y predicado, sin duda el hecho de que el sustan-
tivo sujeto imponga el nimero y la persona a la forma verbal confirma, segiin la
perspectiva de la gramatica decimononica, el sentido de la reccién entre ambas
palabras.

Con respecto a esta vision de la cuestion, producto de la mezcla de sentidos
(i) y (ii) sefialada antes, resulta muy interesante la critica que Hjelmslev (1939)
hace de la teoria tradicional de la reccién, en especial cuando sefiala que "La ex-
tension de las unidades involucradas en la reccién no est4 netamente delimitada’
(p. 190). No es lo mismo decir "que una preposicion rige un nombre, y que rige el
caso de ese nombre; que un término primario (sustantivo) rige un término secun-
dario (adjetivo), y que el caso, ¢l nimero y el género del término secundario estan
en concordancia con los del término primario” (ibid.). Si convenimos con el autor
danés en que "el término regido es el requerido necesariamente por el otro", po-
demos afirmar que la direccién de la reccion entre verbo y sustantivo sujeto es
distinta si consideramos la concordancia, en cuyo caso los morfemas de persona y
ntimero del verbo (no el verbo) son los regidos por los morfemas de nlimero y
persona del elemento que desempefa la funcién de sujeto, que si consideramos
las funciones sintacticas de una clausula concreta, ya que en este caso la existencia
de la funcién sujeto esta determinada por el carécter del elemento que funciona
como predicado (compérese, por ejemplo, la distinta valencia sintdctico-semén-
tica de dos verbos como romper y llover), de modo que la direccién de la reccién
es la contraria: el predicado rige y el sujeto es regido.

Otra de las recciones que sefialan las gramaticas es la del verbo que rige al
sustantivo (cfr. por ejemplo Academia 1870, pp. 179-181). Se trata, en principio,
de la reccién entre predicado y complemento directo. En esta ocasién el indicio
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de expresién que se maneja es el de la inversion pasiva (cfr. Academia 1854, p.
145; Academia 1870, p. 180), pero no se sefiala explicitamente como marca de la
direccién de la reccibn, sino Ginicamente como prueba para la identificacién del
complemento directo. En cualquier caso, la nocién de reccién se amplia para dar
cabida a todos los complementos “directos, y no s6lo aquellos exigidos obligato-
riamente por el predicado. Aqui ya se observa claramente el sentido (ii) del tér-
mino reccidn, que dard lugar a la nocién de complementacion.

Pero es al liegar a las preposiciones cuando se desatan las mayores contra-
dicciones entre la fidelidad a la tradicién clasica y el nuevo sentido del término
reccién. Por una parte se dice que la preposicién rige al nombre, al pronombre, al
verbo y al adverbio (Academia 1870, pp. 188 y ss.), y al lado se afirma que en se-
cuencias como casa de Bermiidez o callején sin salida, lo que hay es un nombre
que rige a otro nombre (cfr. ibid,, p.177); en dado a la lectura hay un adjetivo que
rige a un nombre, y en dgil para correr, un adjetivo que rige a un verbo (jbid.). Esto
es, para una estructura 4 + preposicién + B se proponen dos anélisis:

[€)] A——-?E—é preposicién —rigs——)B

2 A sicid B

) A preposicién B
rige

Detrés de (1) estd una interpretacion errénea de lo que sucedia en latin
con las preposiciones. En latin la preposicién regia el caso de B (lo cual no quiere
decir que B esté regido -en el sentido de dependencia seméntica- por la preposi-
cién); puesto que en espaiol no hay flexién casual, no cabe la reccién de caso por
parte de la preposicién, hecho este que no parecen advertir nuestros graméticos al
hablar del "régimen de la preposicién". La inercia es tal que se llega a afirmar ante
la clausula El Maestro da leccién al discipulo que “al discipulo est4 en dativo regido
de la preposicién g" (Academia 1796, p. 333; Academia 1854, p. 159-160).

Lo que subyace a (2) es la idea de complementacién, pero, por el hecho
que ya sefialamos de que la reccién se establece siempre entre dos palabras, no se
considera que preposicion + B formen una unidad que funciona como comple-
mento. Serd Bello, al abandonar la nocién de reccién, quien propondré por pri-
mera vez este anélisis.

Los problemas que se plantean con el régimen del verbo en la gramética
del siglo XIX son, de nuevo, un reflejo de la confusion existente en torno al tér-
mino reccién. Ya hemos visto que el complemento directo se considera siempre
regido por el verbo, independientemente de que sea obligatorio o no, o de que
vaya precedido o no por la preposicién a. En esta linea, que lleva a la identifica-
cién de reccién y complementacién, se sitfian las soluciones que proponen los
graméticos de la Academia para otros elementos ligados al predicado.
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Fn la Gramdtica de la Academia (1771, pp. 235-236) se distingue un "régi-
men principal' -el complemento directo- de un "régimen accesorio”, que se ejem-
plifica con el segmento a mis hijos en doy pan a mis hijos. En la Gramdtica de la
Academia (1854, p. 145) se diferencia entre "régimen obligado” -el complemento
directo- y "régimen en sentido més lato", que incluye a otros elementos: "gerun-
dios, adverbios, modos adverbiales, y nombres precedidos de cualquier preposi-
cién"; la Gramdtica de 1870 (p. 180) establece una distincién similar, pero con un
cambio en las denominaciones: "régimen directo" vs. "régimen indirecto".

A pesar de estas consideraciones, en las graméticas de la Academia en-
contramos fuertes contradicciones al tratar el tema del régimen del verbo. Mien-
tras que por una parte se relaja la nocién de reccién hacia la de complementa-
ci6n, como acabamos de ver; por otra, dentro de una misma obra, se mantiene la
visién estrecha que liga la reccion a la relacion entre palabras aisladas, al orden” y
en general a los presupuestos de las gramaticas latinas:

"Muchos verbos activos transitivos admiten después del término de la accién otro nombre de

1a persona & cosa 4 que se dirige lo que el verbo significa, los cuales van regidos de las preposi-
ciones que les corresponden segin la significacién y uso de ellas" (Academia 1796, p. 332).

"El Rey encarga la justicia 4 sus ministros, CON PARTICULAR CUIDADO; PARA BIEN
DE LOS PUEBLOS. El régimen del verbo no pasa del acusativo justicia, y las demds palabras
van regidas de las preposiciones 4 los casos respectivos, conforme 4 su uso y significacién”
(Academia 1854, p. 160).

"Bl régimen del verbo no pasa del nombre § pronombre que es su complemento directo, ¢ del
verbo regido respecto del regente; y las demds palabras que s¢ afiadan 4 éstos tendrdn su ré-
gimen separado” (Academia 1870, p. 200).

Todos estos problemas, originados por la mezcla de conceptos bajo un
mismo término, no se plantean en la Gramdtica de Andrés Bello. Siendo el espa-
fiol una lengua en la cual la reccitn en el sentido de la tradicién latina ocupa un
lugar muy marginal, Bello encuentra la via de solucién prescindiendo del término
-y de algunos de los sentidos que posee- y desarrollando la nocién de
complemento.

El concepto de complemento surge en Bello como consecuencia de la cla-
sificacién funcional que él propone de las clases de palabras: "La clasificacién de
las palabras es propiamente una clasificacion de oficios gramaticales” (Bello 1847,

3 Sobre el papel fundamental que se asigna al orden en el establecimiento de la reccibn, ob-
sérvense las siguientes observaciones de la Academia (1770, p. 235):
"REGIMEN es el gobierno 6 precedencia que tiencn unas palabras respecto de otras: las que
estan 4ntes rigen: las que estan despues son regidas".
El orden de las palabras en la oracién se considera un trasunto fiel del orden 16gico de las ideas. Como
sefiala Gémez Asencio (1981), en la sintaxis de esta €poca, dominada por presupuestos de la 16gica:
"ordenaciony reccién serian asi conceptos no idénticos, pero sf muy préximos, en el sentido de
que la reccion seria un corolario del orden 18gico, segiin el cual la palabra regente va defante y
la regida va detrds (régimen) y la palabra mds importante, la que impone sus accidentes, va

delante, y la menos importante, cuyos accidentes le son impuestos, va detrds (concordancia)”

(p. 45).
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p. 744). Basarse en la funcién sintctica ("oficio") tienen ciertos inconvenientes
cuya causa estd fundamentalmente en dos tipos de desajustes. Por una parte no
hay correspondencia biunivoca entre clase de palabras y funci6n, y por otra, cier-
tas funciones pueden ser desempefiadas por unidades que no son palabras. Por
ejemplo, el sustantivo se define por funcionar como sujeto, pero "ademds de esta
funcién, el sustantivo ejerce otras" (ibid., p. 152), y el adjetivo y el adverbio se de-
finen porque modifican respectivamente "al sustantivo y al verbo" y "al verbo y al
adverbio" (ibid., p. 139), pero es evidente que hay segmentos que no son adjetivos
ni adverbios y que ejercen esa funcién modificadora. Precisamente para expresio-
nes como:

"un libro de Irarte, un libro de Pedro, un libro de fdbulas, escribe una carta, escribe a su
amigo, escribe en la oficina, escribe sobre la revolucién de Francia" (ibid., p. 159-160),

utiliza Bello el término "complemento™: "Estas expresiones se llaman COMPLE-
MENTOS, porque en efecto sirven para completar la significacién de la palabra a
que se agregan" (ibfd., p. 160).

Es obvio que esta definicién hace aplicable el término a cualquier seg-
mento independientemente de que categorialmente se trate de un sustantivo, un
adjetivo, una frase preposicional, una cldusula, etc., con tal de que su funcién sea
la de completar la significacién del elemento del que depende. A la definicién
funcional se afiaden una serie de precisiones referentes a la estructura interna del
"complemento”:

"Bl complemento significa una relacién, y presenta necesariamente el objeto en que esta ter-

mina, llamado término; a veces solo, a veces precedido de una palabra a que ha dado la lengua

el oficio peculiar de anunciarlo,

Esta palabra es la preposicién. El complemento, por lo dicho, o consta de término
solo (las mds veces denotado por un sustantivo), o de preposicién y término" (ibid, p. 745).

El concepto de complemento que maneja Bello supone un gran avance en
la comprensién de la sintaxis clausal. Por una parte se salvan las dificultades que
originaba el concepto de régimen, al proponerse en cierta medida un principio de
jerarquia de constitucién (nétese que el problema del régimen de la preposicién
queda subsanado). Por otro lado, el complemento se plantea como una nocién
funcional de amplio espectro, que abarca por igual a la frase preposicional que
funciona como modificador de una frase nominal, las frases complemento directo,
complemento indirecto y complemento circunstancial. El complemento de Bello
supone una visién totalmente nueva de las relaciones que se establecen entre los
constituyentes de la cldusula.

Junto a los problemas que plantean a los gramaticos del periodo estudiado
las cuestiones referentes a la declinacién casual y al régimen, observamos también
en esta época un interés creciente por los aspectos terminol6gicos.

La publicacién durante la primera mitad del siglo XIX de varias graméticas
filosoficas (Hlermosilla, Noboa, Calleja) inaugura la polémica sobre la introduc-
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cién de una nueva nomenclatura y, en general, sobre la posibilidad de un nuevo
enfoque de los estudios sint4cticos.

A los problemas que se derivan de las insuficiencias del marco tradicional
hay que afiadir la influencia exterior, especialmente la de los estudios gramaticales
franceses. En el terreno que nos ocupa resulta evidente que ciertos conceptos
como ’complemento directo’ y ’complemento indirecto’, desarrollados por la gra-
matica escolar del siglo XIX en Francia®, ofrecen una alternativa aceptable que
resuelve el vacio creado por la crisis de las nociones de caso y régimen.

Pero el proceso de cambio es muy lento y es normal encontrar dentro de
una misma obra términos y nociones que remiten a concepciones diferentes de la
gramatica. Por ejemplo, en la Gramdtica de la Academia de 1870 conviven pacifi-
camente las denominaciones "acusativo", "régimen directo" y "complemento di-
recto”, sin que se sepa muy bien si se refieren a la misma nocién gramatical o no.
Con todo, mas que a la introduccién de nuevos conceptos, los graméticos se
muestran reacios al empleo de la nueva nomenclatura. No hemos encontrado in-
dicios de discusién sobre el sentido que se les ha de dar a los nuevos términos -a
pesar de que las definiciones de complemento directo y complemento indirecto
varfan notablemente de unos autores a otros-; en cambio si hay manifestaciones
poco favorables a los cambios terminol6gicos. Salva, por ejemplo, considera que
las novedades que encontramos en las graméticas filoséficas son

"un escollo para los lectores, hasta que nos hallemos tan familiarizados con el nuevo lenguaje

metaffsico, como 1o estamos con la nomenclatura, divisicnes y subdivisiones de los gramdticos
antiguos” (Salvd 1837, pp. XII-XIII; 1840, pp. XI-XII).

Y a renglon seguido, sobre los términos complemento directo y complemento in-
directo sefiala:
"Se notard acaso que yo he pecado por el estremo contrario, cuidando demasiado de emplear
un lenguaje muy conocido, y que recurro para ello 4 largos rodeos y 4 frecuentes repeticiones,

de modo que son mui contadas las vezes que he empleado las frases de complemento directo é
indirectoy aun esto despues de esplicada su significacién” (Salv4 1837, p. XII1; 1840, p. XII).

También en Bello se observa el deseo de seguir la tradicién en la cuestién
terminoldgica:

"Deseoso de no desviarme de la nomenclatura admitida sino en cuanto fuese indispensable, he

conservado las palabras acusativoy dativo, la primera palabra para el complemento acusativo,

y la segunda para el complemento dativo; pero tal vez serfa lo mejor desterrarlas de nuestra

gramdtica, porque en latin acusativoy dativo significan desinencias, casos; y en el sentido que
les damos nosotros no denotan casos o desinencias, sino complementos” (Bello 1847, p. 757).

A pesar de todo, tenemos constancia de los términos complemento directo
y complemento indirecto desde la década de los 30, si bien se usan minoritaria-
mente si los comparamos con las denominaciones acusativo y dativo. Hay referen-

4 Sobre la gramdtica escolar francesa de esta época puede consultarse la obra de Chervel
(1977).
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cias en G6mez Hermosilla (1835, p.182), Alemany (1838, p. 85), Salva (1837, pp.
120-121; 1840, p. 110), Academia (1870, pp. 143, 181, 199, 212...). En el caso de
Bello ha sido posible rastrear los cambios en las denominaciones a lo largo de las
diferentes ediciones de la Gramdtica. Curiosamente, la tendencia de Bello es ha-
cia el uso de los términos tradicionales, pero este hecho no tiene repercusiones en
el fondo de la cuestién, sino que finicamente muestra el deseo del autor al em-
plear los términos més generalizados en aquel momento”. La evolucién de Bello a
través de las sucesivas ediciones de la Gramatica es la siguiente:

Términos mds usados Términos mds usados
Edicién para CDIR para CIND
12 (1847) Complemento directo Complemento atribug'vo
28 (1850) Complemento objetive ~ Complemento dativo
32 (1853) Complemento objetivo Dativo
58 (1860) Complemento acusativo Complemento dativo
0 acusativo o dativo

Los sentidos que los diferentes gramaticos dan a los nuevos términos
muestran un alto grado de divergencia. Por un lado est4n las definiciones de base
seméntica, que no son otra cosa que los valores atribuidos tradicionalmente a los
casos latinos acusativo y dativo. Esto es lo que encontramos en Alemany (1838):

Lidmase complemento directo el que es término de la accién del verbo, e indirecto el que ex-
presa el fin 1 objeto con que se ejecuta la accién del verbo" (pdg. 85).

Por otra parte, se hallan también los sentidos que la gramética francesa de
la primera mitad del siglo daba a "complemento directo" y "complemento indi-
recto" . Es el caso de Salv4, quien ademés en su explicacién parte del marco de la
gramatica latina.

3 Téngase en cuenta que la Academia sélo comienza a utilizar la nueva nomenclatura en la
edicién de 1870, esto es, diez afios después de la dltima edicién de la Gramdtica de Bello revisada por
su autor. Sin duda cuando Bello en el pdrrafo citado se refiere a la "nomenclatura admitida" tiene pre-
sente la terminologfa utilizada por la Academia espafiola en ¢l momento en que €l escribe y revisa su
obra,

6 En la edicién que manejamos de la Gramdtica de Bello, preparada por R. Trujillo, éste se-
fiala la aparicién del término "complemento indirecto” en una ocasién en la edicién que denomina [IA,
que no se trata en realidad de una edicién sino de un ejemplar de la de 1853 con notas manuscritas de
A. Bello (cfr. Bello 1847, p. 239, en nota).

7 En Francia la produccién gramatical estd fuertemente marcada en esta época por los pro-
blemas derivados de la introduccién de la ensefianza de la gramdtica en las escuelas. Esta gramdtica es-
colar se orienta fundamentalmente hacia cuestiones précticas, como la ensefianza de la ortografia. Asf,
por ejemplo, la regla de la concordancia del participio con el complemento directo exige una definicién
operacional precisa de esta funcién sintdctica. La solucién mds generalizada consiste en afirmar que el
complemento directo nunca va introducido por preposicién, de ahf su denominacién frente al comple-
mento indirecto, que es cualquier complemento con preposicién. (Cfr. Chervel 1977, pp. 119-122).
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“No hai de consiguiente que buscar en ella [la lengua castellana] la regularidad de que el su-
puesto unido 4 su genitivo, si lo hai, preceda al verbo, y que sigan 4 este el caso objetivo (6 el
complemento directo), y el dativo y ablativo, que son los dos casos denominados complemento
indirecto por los graméticos modernos" (Salvd 1937, pp. 120-121; 1940 p. 110).

En las definiciones de la Academia (1870) se unen tantos rasgos seméanticos
como criterios formales a la distincién tomada de la gramatica francesa:
“El complemento puede ser directo o indirecto. Serd directo cualquier palabra, precedida 6 no
de articulo, en que termine la accién del verbo, con preposicién 4 o sin ella (...)
Los complementos [directos] (...) pueden convertirse en sujetos de la oracién pasiva

(...). Cualquier otro complemento que repugne este cambio y lleve la preposicién 4 (...) serd
indirecto" (p. 212). ’

Y aunque el complemento agente no puede "convertirse en sujeto de la
oracién pasiva', sino en sujeto de la activa correspondiente, la Academia consi-
dera que también este tipo de complementos son complementos directos, a pesar
de que van precedidos por las preposiciones de o por. "Las demds preposiciones,
con, sin, en, entre, etc., producen siempre complementos indirectos” (ibid., p. 213).

En la Gramdtica de Bello la distincién entre complemento directo y com-
plemento indirecto se establece por medio de mecanismos de expresién, sin bien
no faltan algunas referencias a rasgos seménticos. En realidad, Bello no esté inte-
resado por las definiciones de estos términos, sino mas bien por los criterios de
identificacion de las funciones sintécticas a las que designan. Asi, con respecto al
complemento directo se centra en "Los caracteres de esta especie de comple-
mento, las sefiales por las cuales podemos reconocerlo” (Bello 1847, p. 449), en un
sentido muy préximo al que hoy en dia encontramos en los trabajos de E. Alarcos
sobre las funciones clausales.

Con Bello aparece por primera vez en la tradicién gramatical espafiola la
prueba de la sustitucién pronominal para caracterizar a las funciones comple-
mento directo y complemento indirecto (cfr. ibid., pp. 259, 449, 553). Por lo que se
refiere al complemento directo tiene también en cuenta el criterio de la transfor-
macién pasiva, pero hace ver que ni todos los complementos directos la admiten,
ni todos los elementos que pasan a a ser sujetos de pasiva son complementos di-
rectos (cfr. ibid., p. 451). En el caso del complemento indirecto la sustitucién pro-
nominal por los atonos /e, les permite aislar, por primera vez con criterios de ex-
presién, un tipo de complemento distinto del directo dentro del conjunto de los
elementos que otras graméticas siguiendo la practica francesa consideraban com-
plementos indirectos. Pero, puesto que segin Bello "Entre nuestro complementa-
rio dativo y el dativo latino la semejanza es bastante grande” (p. 756), se incluyen
también rasgos de sentido que caracterizan al complemento indirecto: "la persona
en cuyo provecho o dafio redunda’ la accion expresada por el verbo (p. 239).

La aparicién tardia del complemento circunstancial como una funcién sin-
tactica con caracteristicas diferenciadas frente al complemento directo y al com-
plemento indirecto muestra una vez més el retraso de la gramética espafiola del
XIX en el terreno de la sintaxis de la clausula. No faltan, sin embargo, algunas
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referencias al término "circunstancial' como sustituto del tradicional "ablativo"
(cfr. Gémez Hermosilla 1835, p. 170), pero las definiciones siguen siendo de ca-
racter referencial.

Uno de los factores que sin duda influye en la escasa atencién que se le
presta a lo que hoy llamamos "complemento circunstancial" es la pervivencia de la
concepcién clésica de la reccion, que restringe su alcance al complemento directo
y en ocasiones al indirecto. Por otra parte, como ya hemos visto, la distincién de
las funciones complemento directo y complemento indirecto estd ligada en algu-
nos casos a la utilizacién de procedimientos de identificacién que permiten aislar
sin grandes dificultades los segmentos que desempefian estas funciones (transfor-
maci6n pasiva, sustitucién pronominal), cosa que no sucede con los complemen-
tos circunstanciales.

De todos modos estos complementos son contemplados en cierta medida
por los graméticos del siglo pasado, aunque su tratamiento varfa en funcién del
planteamiento que cada obra haga de las restantes funciones clausales.

Aquellas graméticas que dan al término "complemento indirecto” el valor
que le atribufa la gramatica escolar francesa incluyen bajo tal denominacién mu-
chos de los elementos que funcionan como complementos circunstanciales (cfr.
Salva 1837, pp. 120-121; Academia 1870, p. 143 y 212-213), pero dejan fuera aque-
llos otros que no van introducidos por preposicién, y que tampoco pueden consi-
derarse complementos directos porque no admiten la conversién en sujeto de la
pasiva correspondiente.

Para segmentos como "Descansemos UN MOMENTO; Ha dormido DOS
HORAS; He contado el dinero TRES VECES" (Academia 1854, p. 119; 1870, p.
142) se recurre a la etiqueta "modos adverbiales', que denota una nocién de ca-
récter ms funcional que categorial, ya que se aplica también a adjetivos y a "locu-
ciones" formadas por preposicién y sustantivo que desempefian "el oficio de ad-
verbios" (Academia 1870, p. 132). De esta manera, para un elemento como Ha ido
a Madrid podriamos hablar de "complemento indirecto” y de "modo adverbial’,
pero para Ha dormido dos horas solo serfa adecuada esta dltima denominacién.

La distincién entre "complemento indirecto” y "modo adverbial’ queda su-
perada por la nocién mas general y de caricter totalmente seméntico de "abla-
tivo", que se aplica a cualquier elemento que exprese alguna circunstancia de la
acci6n, sin restricciones en cuanto al procedimiento de expresién empleado.

En conjunto puede decirse que cuando los restantes complementos de la
cl4usula reciben una definicién de tipo referencial, el complemento circunstancial
("ablativo") es definido también en términos seméntico-referenciales, y cuando los
otros complementos se identifican por mecanismos significantes, el complemento
circunstancial recibe un tratamiento en la misma linea.

Las dificultades surgen cuando se manejan al tiempo varios criterios (por
ejemplo, la presencia vs. ausencia de preposicién y la posibilidad o no de conver-
tirse en sujeto de la pasiva), de ahi el recurso a nociones funcionales complemen-
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tarias (v. gr., los "modos adverbiales"). Por el contrario, si la pauta para la identifi-
cacién de funciones es, como en el caso de Bello, la pronominalizacién en los cli-
ticos acusativo y dativo, lo que hoy consideramos complemento circunstancial
queda definido negativamente como lo que ni es complemento directo ni com-
plemento indirecto.
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